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21235 RESOLUCION de 1 de octubre de 1985, de la 
Dirección General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por el Ayunta­
miento de Málaga.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus propios 
términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 14 de mayo de 
1985 por la Audiencia Territorial de Granada en el recurso 
contencioso-administrativo número 311/1983, promovido por el 
Ayuntamiento de Málaga, sobre acta de liquidación, cuyo pronun­
ciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-administra­
tivo interpuesto en representación del Ayuntamiento de Málaga 
por el. Procurador don Francisco Taboada Camacho, debemos 
anular y anulamos, por no ser conformes a derecho, la Resolución 
de la Dirección General de Régimen Económico de la Seguridad 
Social de fecha 19 de abril de 1983, confirmatoria en alzada de otra 
de la Delegación Territorial de Málaga de 1 de febrero de 1980, en 
las que se declara la responsabilidad principal del Ayuntamiento 
recurrente por falta de afiliación y cotización a la Seguridad Social 
del Vigilante don Emilio Arias Aragón; sin expresa condena en 
costas.»

Madrid, 1 de octubre de 1985.—El Director general, Enrique 
Heras Poza.

21236 RESOLUCION de 1 de octubre de 1985, de la 
Dirección General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don José 
María Oliver Narbona.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios 
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 1 de febrero de 
1985 por la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso conten- 
cioso-administralivo número 1.535/1978, promovido por don José 
María Oliver Narbona, sobre declaración en situación de exceden­
cia voluntaria como funcionario de la A1SS, cuyo pronunciamiento 
es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-adminis­
trativo interpuesto por don José María Oliver Narbona, debemos 
declarar y declaramos no haber lugar a la nulidad de las resolucio­
nes impugnadas por las que se pasó al demandante a la situación 
de excedencia como funcionario de la Administración Institucional 
de Servicios Socio Profesionales y asimismo desestimamos la 
pretensión de indemnización de perjuicios formulada por el recu­
rrente contra la Administración. Todo ello sin hacer condena en 
costas.»

Madrid, 1 de octubre de 1985.—El Director general, Enrique 
Heras Poza.


